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COMUNICADO N° 001-2020-CAE 
R.VM. N° 023-2019-MINEDU 

 

PRESENTACION DE EXPEDIENTE PARA CONTRATO DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 
2020 

Se hace de conocimiento a los postulantes al cargo como Auxiliares de Educación, que mediante el 
Oficio Múltiple Nº 005-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana, aprobó el Cronograma y Precisiones para el proceso de contratación de Auxiliares 
de Educación en Instituciones Educativas Públicas de los Niveles de Inicial - Secundaria de la Educación 
Básica Regular y Educación Básica Especial para el periodo 2020, en el marco de la Resolución 
Viceministerial  Nº 023-2019-MINEDU. 
COLOR DE FOLDER: INICIAL (VERDE) 
                                     SECUNDARIA (ROJO) 
     ED. ESPECIAL (AZUL) 

 

N° ORDEN DE REQUISITOS 
1 FUT de solicitud de contrato (precisar el nivel al que postula) 

2 

Formación Académica (Tener en cuenta el numeral 5.6.2. Requisitos Específicos contemplados en la 

R.V.M. Nº 023-19-MINEDU) Requisito mínimo VI Ciclo en educación culminados, en caso de 

presentar título universitario presentará copia de registro de SUNEDU. 

3 Copia del DNI Vigente, Carné de Identidad o de Extranjería, según corresponda. 

4 Régimen pensionario si está afiliado a la AFP, imprimir el reporte de la SBS y si es de ONP firmar una 
Declaración Jurada, según modelo adjunto. 

5 
Capacitaciones (50 horas como mínimo y que se hayan realizado en los últimos cinco años, referida a 

las funciones del Auxiliar de Educación) 

6 

Experiencia Laboral (Resoluciones y Boletas de pago y/o constancia de haberes, en el cargo de 

Auxiliar de Educación). En el caso de experiencia laboral en IIEE privadas debe adjuntar el contrato de 

trabajo con la promotoría de la IE privada y las boletas o constancia de pago mensual. 

7 Certificado de discapacidad o la Resolución de discapacidad vigente en caso corresponda. 

8 Documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite la condición de Licenciado de las 
fuerzas armadas, en caso corresponda. 

9 Méritos (Otorgadas a partir del año 2016 por la DRE/UGEL) 

10 
Anexos 01,04,05,06 y 07 de la Norma Técnica  (R.V.M. Nº 023-2019-MINEDU) debidamente firmadas y 

con huella digital 

OBSERVACIONES: 
 

 Según el numeral 5.7.13 de la R.V.M. Nº 023-19-MINEDU, EI auxiliar de educación contratado se encuentra prohibido de desempeñar 
más de un empleo público remunerado, con excepción de uno o más por función docente, siempre que no exista incompatibilidad 
horaria ni de distancia entre las plazas asumidas. (Presentar horario debidamente firmada por el Director de la I.E.) 
 

 Según el numeral 6.2.4 de la norma citada, El postulante que no reúna los requisitos específicos es descalificado automáticamente 
del proceso, para lo cual el Comité de Contratación deja constancia del caso y procede a notificar la devolución del expediente. 
 

 Según el numeral 6.2.5 de la norma citada, Una vez cerrada la etapa de inscripción, no se puede agregar nuevos documentos o 
subsanar los ya presentados. 
 

 Según el numeral 5.7.5 señala que La renuncia del postulante adjudicado o de un auxiliar de educación contratado, lo excluye 
definitivamente del cuadro de méritos vigente, pudiendo participar en otra convocatoria que se realice durante el año lectivo, una vez 
agotado el cuadro de méritos final. 
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FORMACIÓN ACADEMICA 
Mínimo VI ciclo culminado 
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ANEXO-A 
DECLARACIÓN JURADA SOBRE RÉGIMEN PENSIONARIO 

 
 
 

Yo, ___________________________________, identificado con DNI N° _____________, con domicilio 

actual en ____________________________________distrito de___________, 

Provincia y Departamento de Lima, en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos y en amparo del artículo 

42 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General. 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD, 

 

Que estoy afiliado (a) al Sistema Pensionario de ONP (Oficina de Normalización Previsional). 

 

 

 

                                                          Ate, ___ de___________ de 2020.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
                                                                                      Huella Digital 

 
 
 
 
 
 
 
                        Firma 
NOMBRES Y APELLIDOS: 
N° DE DNI: 
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Capacitaciones  
Mínimo 50 hrs. 
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